
RESOLUCIÓN

VERSTON 07 | CODIGO UAEOS-FO.GDG0I9 FECHA EDICIÓN: O9/10/2019

RESO¿UCróil r'ro. 113 det 02 de jutio de 2020

Por medio de Ia cual se aprueba y ordena la baja definiüva de unos bienes
muebles de la Unidad Adninistativa kpecial de Organizaciones Solidarias

El Directo¡ Nacional de la Unldad Adninistraüva Especial de
Organzaciones S oli d ari as

En uso de las faqJltades legales consütuc¡onales y legales, en especial las consagradas en el arl¡culo 7 del
)eselo 4122 de 2011 ,

CONSIDERANDO:

Que es deber de las ent¡dades del orden nacional que mnforman ¡a administración públ¡ca, asumir la
responsabilidad en el manejo de sus b¡enes, así mmo diseñar, adoptar, interpretar y apl¡car las med¡das y
mecan¡smos qu6 pemitan el control, rac¡onal¡zación, buen uso y desünac¡ón de estos.

Que el 'Manuald6 manejo de b¡sn€s'de la entidad, defne la baja de b¡enes mmo: "el procedimie nto medhnte
el cual se rcl¡n det¡n¡tivamente un elenento del patinon¡o de la Ent¡d8d, por alguna de ias srgulenles
s,luasbrss: por s€r rhsery¡ble, rcpos¡c¡ón, rcnovac¡ón, obsolescenc¡a, destucc¡ón, dosnantelan¡ento, hutto o
cuando el b¡en no se encuenÍe en condic¡ones de Weslar el seryic¡o parc ol cual fue adquiído, dec¡s¡ón
adoptada nediante aclo adn¡n¡stntivo notivado, aue adenás ¡ndica el dest¡no final del bien'.

Que el artículo 2.2.1.2.2.4.3 del oecreto 1082 de 2015 establece que la enajenación de b¡enes muebles a título
gratu¡to entre entidades estatales se desarollará asi:

tas Enliitades Eslala/es deben hacf,t un ¡nventatb de los b¡enes nuehles que no uülizan y ofrecerlos a t¡lulo gntuito I
¡as Edidades Fstalales a lravés de un aclo adninislntivo Ítotivah que deben publbat en su pég¡na web.

La Entidad Estalal ¡nlgre,s¿da en adqui,'tr estqs ¡ienes ¿ tiúo g¡',luilo, cÉ-be nanihstado W escrilo danlrc de los lE'¡nta
(30)dlas cdendaios s¡W¡entes a Ia fecha de puu¡cac¡o¡t dslado adnin¡stmt¡w. En td nan¡lesfec¡ón la Entidad Estatal
dobe gñalar Ia neces¡dad func¡onalque prclende satislace¡ con el b¡en y hs nzones que just¡ñcan su solic¡tud,

Sl hay dos o máó nanifustaciones de ¡nteús de Enlidades Estafales pan el nisno b¡en, la Ent¡dad Egatal qw ptinerc
haya ÍEnifsstado su ¡ntercs debe terct prclerenc¡a. Los repr9senlanles /egaies de la Ent¡dad Eslataltilular del b¡en y la
intercsada en nc¡b¡do, deben susctibi un ada de entBga en la ual dehen eslablecet la ledv de la entega naledal del
b¡en, h cual no debo st napr a to¡nta (30) dias caleñaio, conla&s a pain de b susctipdon del acla de enlrcga'.

Que en el inv€ntario de la ent¡dad existen unos b¡enes muebles y enseres de propiedad de la unidad
Administrativa Especjal de Organizaciones Solidarias, en estado de total obsol€scencia, inservibles y
deteriorados, que no pueden ser asignados a las dependenc¡as de la entidad por haber cumpl¡do su c¡clo de
seMc¡o.

Que el mord¡nador del Grupo de Comunicac¡ones y Prensa, el mordinador del Grupo de Tecnologias de la
Infomac¡ón y la coordinadora del Grupo de Gestión Admin¡strativa de la Un¡dad Administrat¡va Espec¡al de
Organizacionss Sol¡dadas, ceniñcan gl €stado de los bienes que deben ser dados de baja.

Que el l¡stado ds los b¡enes a los que se refiers la consideración anterior y su estado, c€rtif¡cado por los
funcionarios raferidos, son los s¡gu¡entes:
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RESOI UCIOII I'Jo. 113 del 02 de jutio de 2020

Por medio de la cual se aprueba y odena la baja defrnitiva de unos bienes
muebles de la Unidad Administativa Especial de Organizacionas Solidarias
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Por medio de la cual se aprueba y odena la baja definit¡va de unos óienes
muebles de la Unidad Adninistrativa Especial de Organizaciones Solidarias
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RESoLUCTóI\' ¡ro . 143 det 02 de jutio de 2020

Por medio de Ia cual se aprueba y ordena la baja definitíva de unos bienes
muebles de ta Unidad Adninistrativa Especial de Organizaciones Solidarias
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Quo s6gún Comité de Eaja de Bienes del 28 ds mayo d€ 2020, en el almacén de la entidad las sigui€ntes
referenc¡as de bienes de consumo no van a presenhr movim¡€ntos en el Kárdex, ya que coresponden a
insumos para equipos que ya no ex¡sten en los ¡nvontarios dB ra ont¡dad mmo insumoi daequipos, lbs cuales
sB describen a conünuac¡ón:

Qu€ €n acta del 28 dejunio de 2020, elCom¡té de Baja de B¡enes de la entidad, recomienda dar de baja a los
b¡ones descrilos, de acuerdo el estado de estos, mnsignado en las cert¡ticac¡ones exped¡das por los
coordinadores' de¡ Grupo de comunicaciones y prensa, del Grupo de Tecnologias de la Información y del
Grupo de Geslión Admin¡strativa; documentos que forman parte del presente ac{o-admin¡strativo,

Que en la misma ses¡ón del 28 de mayo de 2020, el Com¡té de Baja de B¡enes evaluó y remmendó la
destrucción del grupo de b¡enes, certificedos por la coordinadora del Grupo de Gestión Adminisraüva, que se
encuentran en estado dañado-¡nservible y los bienes de consumo que no tendrán movim¡ento en el Almacén
por Es razones sxpuestas.

Qu€ los procedim¡entos para dar d6 baja un b¡en, d¡ñ€ren de acuerdo con las caracle¡ísfcas de éste. por eso
hay que lener en cuenta si se uata de b¡enes serv¡bles o ¡nservibles, como qiterio básico Dara determ¡nar su
desl¡no, ten¡endo @mo altemaüvas la vsnta en pública subasta, la translerencia a otras Enüdades de derecho
púb¡¡co o la destrucción. La baja se perfecc¡ona con el reüro fisico, la fima del acta de mnformidad mn el hecho
qu€ la originó y sl descargo d€ los reg¡slros contablss de ¡nvenhrio.

Que de acuerdo con el Manual de Baja de Bienes de la €nüdad la resolución de baja constituye el documento
soporte princ¡pal para dar sal¡da a los b¡enes de Almacén, por moüvos d€ destrucc¡ón, enfega,
desmantelamiento, venta, hurto, destrucción u otn modalidad de rel¡ro de elementos de ¡nventario. Dicho
documsnto sgrá susü¡to poreld¡rector d6la entidad, pr€via r€com€ndación del com¡té de Baja de B¡en€s.

Que en mérito de lo exDuesto.
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RESOLUCIÓN

VERS|ON0T I coDtco uAEos-FGGDO-Ofg FECHA EOICION: 0g/102019

RESOLUCTó,ú rúo. lt} det 02 de jutio de N20

Por medio de la cual se aprueba y ordena la bafu defrnitiva de unos üieaes
muebles de la Unidad Adninlstativa Espchl de Organinciones Solidarias

RESUELVE:

ARíCULO PRIüERO: Apobaf y ofdenar la baja ds la totelidad de los bienes de$fihs en la Dade mot¡va del
pr€r€nt€ aclo.

ARTfcuto sEGUilDo: Rsalizar los Ém¡tes y procedimi€n[oE que conespondan, tendi€ntss a dar dellnación
d€hil¡va e los bisnes dados d6 baja €n 6ste ado adm¡n¡strat¡rc, iropisdad d6la un¡dad Adm¡nishaüva Espscial
ds Organizaciones Sol¡darias,

ARTÍCULo TERCERO: La pr€sente resotución rige a partir de ta fscha de su gxpedición

Dada en Bogotá 0.C., a los dos (2) dfas detmes doiutio ds 2020.

co[ul{leuEsE y cúrpt sE

oRotto

- 
Elaboó: Ro¡d Al¿r¡s cóm€¿ Riv€rá - Prololbnst Elp€c¡Ch¡do Grulo d. cütjóo Aúntntlt".tiva.

- 
R.vl.ó: Ang€¡s li{án¡ cutiátr.z R€llapo - Coodhsdor¡ c|lJpo dr c.tióñ Adrj¡btr.tivs.

ü¡dql Toío3 Pü€to - J.L Oídn¡ A| !ür }rldtc¡

RoÍ¡¡ Alh¡so T0Í.6 fd||. - s|iüdrldor f¡¡dÍ¡t.
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